
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DEL 

DIPUTADO FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado Francisco Escobedo Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona la fracción IX al artículo 33 de la Ley General de Educación, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con la última medición multidimensional de la pobreza realizada por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, con información de 2014, en México 46.2% de la población vive en 
condiciones de pobreza. Ello significa que 55.3 millones de personas carecen de las condiciones necesarias para el 

goce efectivo de sus derechos. 

Por ello, los ejes en los que se sustenta el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en lo general, así como el 
Programa Sectorial de Desarrollo Social, el Programa Sectorial de Educación, el Programa Sectorial de Salud y el 
Programa para Democratizar la Productividad, en lo específico, plantean que el combate a la pobreza debe ser una 

estrategia que comprenda aquellas acciones emprendidas en materia de inclusión productiva y financiera, fomento 
al empleo formal y mejoramiento del bienestar en complemento a las acciones de generación de capacidades en 

materia de educación, salud y alimentación. 

En ese contexto el Programa Sectorial de Educación se encuentra Prospera (antes Oportunidades) Programa de 
Inclusión Social, que refuerza la atención y las acciones de coordinación que contribuyen al desarrollo de 
capacidades, el acceso a los derechos sociales y el bienestar de la población en pobreza a través de cuatro 

componentes, en el cual se encuentra el educativo, que contempla una mayor cobertura educativa, con el 
otorgamiento de becas como incentivo para la permanencia y avance escolar. 

El Presidente de la República ha impulsado fuertemente la educación en México, ha puesto énfasis en lograr altos 

niveles de eficiencia, muestra de ello son las recientes reformas constitucionales y legales que se han aprobado en 
la materia, sin duda la educación en nuestro país nos compete a todos, gobierno, sociedad, alumnos, padres de 

familia y maestros, debemos estar inmersos en la inercia por alcanzar mejores índices educativos, para un mejor 
bienestar. 

Razón por la cual el titular del ejecutivo a través de la Secretaría de Educación Pública ha creado el Programa 
Nacional de Becas, dirigido a alumnos que se encuentren estudiando en escuelas públicas y que tiene como 

objetivo contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la 
población para la construcción de una sociedad más justa mediante el otorgamiento de becas y/o apoyos a los 

estudiantes y personal académico del Sistema Educativo Nacional. 

Muestra de ello, en el ciclo escolar 2013-2014, se otorgaron en total 7,663,109 becas y para el periodo 2014-2015 
se brindaron 7,817,635, dentro de las cuales el Programa Prospera entregó 5,189,913 para este ciclo. 

Actualmente el índice de estudiantes que tenemos en nuestro país afortunadamente es alto, en el ciclo escolar 2013-

2014 hubo 35.74 millones de alumnos inscritos en el sistema público escolarizado, para el 2014-2015, fueron 36.06 
millones, cabe destacar que el 72.1% de la población escolar se ubica en la educación básica, 13.3% en la 
educación media superior, el 9.7% en la educación superior lo que representa 3.51 millones de alumnos. 



 

 

Desafortunadamente, según datos del compendio de principales cifras del Sistema Educativo Nacional de la 

Secretaría de Educación Pública, indican que un millón 47 mil 718 niños y jóvenes que se inscribieron en el 
sistema escolarizado, dejaron la escuela por diversas cusas o situaciones: razón económica, violencia familiar, 
decisión personal o social, etcétera. 

Cabe señalar que en el ciclo 2014-2015, se inscribieron en el sector privado un total de 4,776,397 alumnos, de los 

cuales en educación básica fueron 2,511,612, en nivel medio superior 906,365 y en educación superior 1,040,863, 
lo que representa un nivel alto de alumnos que reciben educación dentro de este sector. 

Es justo mencionar, lamentablemente, que los alumnos que son beneficiados con algún tipo de beca y quieren 

ingresar a una institución educativa del sector privado, por motivo de no haber alcanzado algún espacio en el sector 
público el apoyo le es cancelado y con ello se encuentran imposibilitados a seguir sus estudios por los altos costos 
y por el recorte de la beca que ya gozaba. Por ello, es loable y obligatorio que el Estado mexicano efectivamente 

garantice la educación conforme lo señala nuestra constitución. 

Una de las finalidades de las becas es detectar y detener de manera oportuna el abandono escolar, pues el que los 
jóvenes estudien es de suma importancia para un país y en especial para México, hay que recordar que los tiempos 

han cambiado, se vive en una sociedad donde los conocimientos se mueven rápidamente, la tecnología y la 
modernización del país exige personas con un nivel académico mayor para poder desempeñar diversas tareas en las 

empresas de la actualidad. 

El propósito de la presente iniciativa es que dichos alumnos que cuenten con algún tipo de beca y por razones de 
cupo no puedan ingresar al sector público y decidan ingresar al sector privado se les siga apoyando con su beca, el 
objetivo es alentar el acceso y permanencia de los jóvenes en la educación. 

La Ley General de Educación determina en su artículo 2º el derecho de todo individuo a recibir educación de 

calidad y establece que todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema 
educativo nacional, con solo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables. 

La educación es un medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente que 

contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor determinante para la 
adquisición de conocimientos para formar a mujeres y a hombres, de manera que tengan sentido de solidaridad 

social, pero sobre todo, la posibilidad de integrarse al mercado laboral y que a través de un ingreso puedan acceder 
a una adquisición de satisfactores para una vida mejor. 

El artículo 3º de nuestra Constitución Política, al igual que el artículo 3º de la Ley General de Educación, estipulan 
la obligación del Estado a prestar servicios educativos de calidad que garanticen el máximo logro de aprendizaje de 

los educandos, para que toda la población pueda cursar la educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior. 

De aprobar la presente iniciativa estaremos dando mayor oportunidad a jóvenes para que continúen estudiando, 

para que sigan superándose en más y mejores escuelas. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción IX al artículo 33 de la Ley General de Educación 

Artículo Primero. Se adiciona la fracción IX al artículo 33 de la Ley General de Educación. 



 

 

Artículo 33... 

I a VIII... 

IX.- Tendrán acceso a becas los estudiantes de instituciones públicas y privadas, el alumno que ya cuente 

con beca y por razones de espacio no pudiera ingresar a una escuela pública, podrá conforme a las 

condiciones presupuestales continuar con dicho beneficio en una privada. 

X a XVII... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de abril de 2016. 

Diputado Francisco Escobedo Villegas (rúbrica) 

 


